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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToR¡aL DE LA cluDAD DE MÉxlco

suBpRocuRADURiA DE oRDENAt'¿lNETo rERR roRlAL

La subprocuraduría de ordenam¡enlo Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones l,

xt y XXIX 6 fracción lv, 15 Bls 4 fracciones l, vll y x, 21,25ffacciÓn vlll, 27 fracc¡ón lll, 30 Bls

z íe a te'y orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de

México, 4, 5i Íracc¡ón I, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-3220-SOT-1262 relac¡onado con la

denuncia presentada en está Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

Expediente: PAOT-201 9-3220§OT-l 262

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 06 Dtc 2019

considerando los siguientes

momento de la investigación.-----------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, Se analizó la normat¡vidad aplicable en materia de desarrollo urbano

[so de sueto¡ y ámbiental (ru¡do), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento' la

§ O" e"trOi"t¡mientos Mércaniiles, la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra y la Norma

Rmbiental NADF-OOS-AMBT-2013 que estiblece las condiciones de medición y los límites

máiimos permisibles de em¡s¡ones ionor"" qu" deberán cumplir los responsables de fuentes

emtsoras, todos para la c¡udad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente en Cuauhtémoc.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable.

se trene lo s¡guiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo).

ANTECEDENTES

con fecha 5 de agosto de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de

tá ley de Transpárencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad

de M'éxico, e¡erció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como

información cbnfidencial, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en mater¡a de

desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por la operación de un bar en calle Juan

Escutia número 1i5, colonia CoÁdesa, Alcald¡a Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 21 de agosto de 20'19.

Para la atención de las denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos,

Solicitudes de información y verificaciÓn a las autoridades competentes y Se ¡nformó-a la.persona

denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de tos artículos 5 fracción vl, 15 BIS 4,25
fracciones t, ¡t, lV, V, Vll, Vtlt i tX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial Oe tá C¡úUaO de México, así como 90 de su Reglamento vigente al

\

Respecto al uso de suelo se t¡ene que dichos hechos fueron ¡nvestigados anteriormente en el

"rpáJi"nt. 
número pAoT-2g19-630-soT-247 concluido mediante resoluc¡ón administrativa de

fecha 23 de Mayo de 2019, en la que se resolvió lo siguiente:-----
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metálica acanalada.

El inmueble obieto de invest¡gación le corresponde la la zonificac¡ón H 3/20 (Habitacional,

3 niveles máximo de allu¡a, )0o/o mín¡mo de área libre), donde el uso de suelo para bar

no se encuentra permit¡do de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano para Cuauhtémoc.---

. Corresponde a la Coordinac¡ón de Verif¡cación del lnstituto de Verificación Admin¡strativa

de la Ciudad de México, realizar visita de verificación en el inmueble objeto de denuncia,

toda vez que el uso de suelo para bar no se encuentra perm¡t¡do conforme a la

zonificación aplicable de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo

urbano vigente para cuauhtémoc, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo

que fue sólicitado por esta Ent¡dad med¡ante oficio PAOT-05-3001300-2719-2019'-------

Al respecto, la Resolución Administrativa referida por tratarse de un documento público, puede

ser consultada en la siguiente liga electrónica

http:/i sa d. dcoaot. com/fich eros/acuerdos/a c oub/3120 RESOL SOT 247 AOMP.Ddf.---:---

por lo antenor, med¡ante el of¡cio INVEA/DG/723I20'l I la Direcc¡ón General del lnst¡tuto de

Verificac¡ón Administraüva de la Ciudad de México ¡nformó que con fecha 07 de mazo de 2019,

e.iecutó la orden de vis¡ta de verificación al ¡nmueble de mérito, implementando la medida

cáutelar consistente en la suspensión de actividades, constancias que fueron turnadas a la

Coordinación de Substanciac¡ón de Proced¡mientos, para su legal calificac¡ón -.------:-.----

En esas consideraciones, mediante el oficio PAoT-05-300/300-9283-20,l9 se solicitó a la

Direcc¡ón General del lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México ¡nformar el

estado que guarda el procedimiento de verificación ¡niciado, así como imponer la clausura del

establec¡mie;to toda vez que el uso de suelo para bar se encuentra prohibido, sin que a la fecha

se haya tenido respuesta.

2.- En materia ambiental (ruido)

Sobre el particular, personal de esta subprocuraduría se constituyó en las inmed¡aciones del

predio ubicado en calle Juan Escutia número '125, colonia condesa, Alcaldía cuauhtémoc, con la

inalidad de realiza el reconocimrento de los hechos denunciados desde la via pública, diligencia

de la cual se levantó el acta c¡rcunstanciada correspond¡ente en la que se hizo constar el

funcionamiento del establecimiento denominado "Cuarto Piso" con giro de bar m¡Smo que se

ubica en el cuarto nivel del inmueble, el cual cuenta con un ventanal, muros y cubierta de lámina

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría con fecha 17 de septiembre de 2019

realizó estudio de emisiones sonoras por el funcionam¡ento del establecimiento mercantll

denominado 'Cuarto Piso", en el que Se concluyó que las actividades realizadas en el

establecimiento const¡tuyen una "fuente emisora", que genera 60.87 dB (A), dec¡beles

excediendo los límites máx¡mos perm¡sibles de 60 dB (A), decibeles para el horar¡o de 20:00 a
06:00 horas, de conformidad con la Norma Ambiental para la ciudad de México NADF-005-

AMBT-2013 que establece las condiciones de med¡ción y los limites máximos permis¡bles de

emisiones sonoras que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la
'h

Ciudad de México
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2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría se constató el funcionamiento del establecimiento denominado "Cuarto

Piso" con g¡ro de ba r en el cuarto nivel del inmueble
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Por lo anterior, med¡ante el oficio PAOT-05-300/3OO-9372-2019 se sol¡citó a la D¡recc¡ón General

de tnspección y vig¡lanc¡a Ambiental de la secretaria del Med¡o Amb¡ente de la ciudad de México

realizár las acóionés de inspección, respecto al cumplimtento de los límites máximos permisibles

de emisiones sonoras de conformidad con la NADF-OO5-AMBT-2013 por el funcionamiento del

establecimiento mercantil denom¡nado "Cuarto Piso" ubicado en calle Juan Escutia nÚmero 125

ColoniaCondesa,Alcaldíacuauhtémoc,sinquealafechasehayaten¡dorespuesta.

por otro lado, con fecha 28 de nov¡embre de 2019, se recibió correo electrónico por parte del

interesado del establecimiento mercantil, mediante el cual entre otros aspectos informó que el

establecim¡ento denunciado dejó de operar def¡nitivamente --
Lo anterior se hizo de conocimiento a la persona denunciante mediante llamada telefónica en la

que informo que efectivamente el establec¡m¡ento denominado "Cuarto Piso" dejó de funcionar a

innciplos del mes de octubre del año en curso por lo que ya no existe el ruido que le causaba la

molestia y que dio origen a la presentac¡ón de la denuncia que se atiende'

En razón de Io anterior, ex¡ste una imposibilidad mater¡al para continuar con la invest¡gac¡ón que

po¡- áit" via se atiende, toda vez qué los hechos .querot¡varon la denuncia dejaron de existir,

actualizándose la h¡pótes¡s previsia en el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la

procuraduria Ambienial y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.

cabe señalar que el estudio de los hechos denunclados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21

"ug;náop¿urto 
y 30 BIS de la Ley orgán¡ca de laProcuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Teiritorial de ta Cíudad de México, ás tñccion X y 89 del Reglamento de la Ley orgánica citada,

v-¡27 ti...¡on lt y 403 det códrgo de Procedimientos Civiles para la ciudad de México, de

aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1, Al inmueble investigado ublcado en calle Juan Escutia número 125, colonia Condesa,

Alcaldía cuauhtémóc le corresponde la zonif¡cación H 3/20 (Habitacional,.3 niveles

máximo de allt)ru,20o/o minimo de área libre), donde el uso de suelo para bar no se

encuentra permitido de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano

para Cuauhtémoc. --------------

3 Esta Entidad realizó el estudio de emisiones sonoras que se generan por el

func¡onamiento del establecimiento, en el cual se determ¡nó que las mismas exceden el

limite máximo permit¡do para el horano de 20:00 a 06:oo horas, de conform¡dad con la

ñorma RmU¡enial para ta Ciudad de México NADF-ggs-AM BT-201 3 que establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras que

i!ú;r;; cumplir los responsabtes de fuentes em¡soras ubicadas en la C¡udad de México.
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4 El establecimiento mercantil denominado "Cuarto Piso" déió de operar como informó el

responsable del mismo, lo cual fue corroborado por la persona denunciante por lo que

existe una imposibilidad material para continuar con la investigación de conformidad con

el artículo 27 iracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México

competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ------------

RESUELVE

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su

¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por

lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independrentemente de los

procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que Se actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo
previsto en el artículo 27 fracciones lll y Vl de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\léx¡co. --

JDNN/M
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